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Redacción

Proyecto de ley que permite matrimonio entre
personas del mismo sexo

  

El Proyecto de ley de modificación del Código Civil para poner fin a la discriminación que supone la prohibición del matrimonio 

entre personas del mismo sexo, aprobado en el mes de octubre tiene un contenido escueto, limitándose a sustituir los términos de 

``marido y mujer´´ o ``padre y madre´´ por ``cónyuges´´ o ``padres´´. Los artículos modificados del Código Civil son los siguientes:

"Artículo 44. Todas las personas tienen derecho a contraer matrimonio conforme a las disposiciones de este Código." 

"Artículo 66. Los cónyuges son iguales en derechos y deberes." 

"Artículo 67. Los cónyuges deben respetarse y ayudarse mutuamente y actuar en interés de la familia." 
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